
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200001600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Branco Romario 
Gutierrez Zuleta

13/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200001600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Branco Romario 
Gutierrez Zuleta

13/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200023700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Javier Enrique Martinez 
Sierra

13/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020190031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Esida Ena Hernandez 
Alvarez

13/08/2020 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

08001418902020200016500 Otros Procesos Giselle  Vargas Ramos Steven Alfonso Morales 
Camargo

13/08/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Y Fija Para El Día 17 De 
Septiembre De 2020 A Las 
02:00 Pm Diligencia De 
Prueba Extraprocesal De 
Interrogatorio De Parte 

En la fecha viernes, 14 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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